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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
14582 Resolución de 19 de octubre de 2012, de la Universidad de Valencia, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio; aprobada por el 
Consell de Govern de la Universitat de València en sesión de 28 de diciembre de 2011 la 
modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de  Graduado 
o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte; previo informe favorable de 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación,

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del citado plan de estudios, 
consistente en el cambio del nombre de la asignatura: «Actividad Física y Discapacidad» 
por «Deportes Adaptados y Paralímpicos», que queda estructurado conforme figura en el 
Anexo a esta Resolución.

Valencia, 19 de octubre de 2012.–El Rector, Esteban Jesús Morcillo Sánchez.

ANEXO

Plan de Estudios del título de Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte por la Universitat de València

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas
Centro de impartición: Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
Curso de implantación: 2009/2010

1. Distribución del plan de estudios por carácter de Materia en créditos ECTS:

Carácter de la materia ECTS

Formación Básica  ................................................ 60
Obligatorias  ......................................................... 132
Optativas  ............................................................. 24
Prácticas Externas (Obligatorias)  ........................ 18
Trabajo Fin de Grado (Obligatorio)  ...................... 6
               Créditos totales ..................................... 240

2. Descripción de los módulos de que consta el plan de Estudios:

Módulo: Formación Básica

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Historia. Teoría e historia de la actividad física 
y el deporte.

F o r m a c i ó n 
Básica.

6 1.º

Estadística. Estadística. F o r m a c i ó n 
Básica.

6 1.º

Fisiología. Fisiología Humana y del ejercicio. F o r m a c i ó n 
Básica.

9 1.º

Anatomía Humana. Anatomía y kinesiología del 
movimiento humano.

F o r m a c i ó n 
Básica.

9 1.º
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Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Psicología. Desarrollo, control y aprendizaje 
motor.

F o r m a c i ó n 
Básica.

6 1.º

Psicología social de la actividad 
física y del deporte.

F o r m a c i ó n 
Básica.

6 2.º

Sociología. Sociología. F o r m a c i ó n 
Básica.

6 2.º

Educación. Educación del movimiento. F o r m a c i ó n 
Básica.

6 2.º

El juego educativo y la iniciación 
deportiva.

F o r m a c i ó n 
Básica.

6 2.º

       Créditos totales  ........................................................................... 60

Módulo: Materias Obligatorias

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Habilidad motriz. Habilidad motriz. Obligatorio. 6 1.º
Sistemática del movimiento. Sistema del movimiento. Obligatorio. 6 1.º
Fundamentos de los deportes 

individuales.
Atletismo. Obligatorio. 6 2.º
Gimnasia. Obligatorio. 6 1.º
Natación. Obligatorio. 6 3.º

Fundamentos de los deportes 
colectivos.

Fútbol. Obligatorio. 6 2.º
Baloncesto. Obligatorio. 6 1.º
Balonmano. Obligatorio. 6 2.º

Fundamentos de la expresión 
corporal.

Fundamentos de la expresión 
corporal.

Obligatorio. 6 2.º

Introducción a la investigación 
en CCAFE.

Introducción a la investigación 
en CCAFE.

Obligatorio. 6 2.º

Entrenamiento Deport ivo: 
Preparación Física.

Entrenamiento Deportivo: 
Preparación Física.

Obligatorio. 6 2.º

Fundamentos de los deportes 
de lucha.

Judo. Obligatorio. 6 3.º

Biomecánica de la actividad 
física.

Biomecánica de la actividad 
física.

Obligatorio. 6 3.º

Metodología de la enseñanza 
de la actividad física y el 
deporte.

Metodología de la enseñanza 
de la actividad física y el 
deporte.

Obligatorio. 6 3.º

Planificación y evaluación de la 
actividad física y el deporte.

Planificación y evaluación de 
la actividad física y el 
deporte.

Obligatorio. 6 3.º

Entrenamiento deport ivo: 
técnica y táctica.

Entrenamiento deportivo: 
técnica y táctica.

Obligatorio. 6 3.º

Ejercicio físico para la calidad 
de vida.

Ejercicio físico para la calidad 
de vida.

Obligatorio. 6 3.º

E j e r c i c i o  f í s i c o  p a r a 
poblaciones con necesidades 
especiales.

E j e r c i c i o  f í s i c o  p a r a 
p o b l a c i o n e s  c o n 
necesidades especiales.

Obligatorio. 6 3.º

Equipamiento e instalaciones 
deportivas.

Equipamiento e instalaciones 
deportivas.

Obligatorio. 6 3.º

Gestión y organización de 
en t i dades  y  even tos 
deportivos.

Gestión y organización de 
en t idades  y  even tos 
deportivos.

Obligatorio. 6 3.º

Recreación físico deportiva. Recreación físico deportiva. Obligatorio. 6 4.º
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Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Prevención y primeros auxilios 
de lesiones en la actividad 
física.

Prevención y primeros auxilios 
de lesiones en la actividad 
física.

Obligatorio. 6 4.º

       Créditos totales  ........................................................................... 132

Módulo: Materias Optativas

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Apl icación específ ica al 
entrenamiento en Atletismo.

Aplicación específ ica al 
entrenamiento en Atletismo.

Optativo. 6 4.º

Apl icación específ ica al 
entrenamiento en Natación.

Apl icación específ ica al 
entrenamiento en Natación.

Optativo. 6 4.º

Apl icación específ ica al 
entrenamiento en Fútbol.

Apl icación específ ica al 
entrenamiento en Fútbol.

Optativo. 6 4.º

Apl icación específ ica al 
e n t r e n a m i e n t o  e n 
Baloncesto.

Apl icación específ ica al 
e n t r e n a m i e n t o  e n 
Baloncesto.

Optativo. 6 4.º

Apl icación específ ica al 
entrenamiento en Judo.

Apl icación específ ica al 
entrenamiento en Judo.

Optativo. 6 4.º

Valoración del rendimiento 
deportivo.

Valoración del rendimiento 
deportivo.

Optativo. 4,5 4.º

Depor tes  adap tados  y 
paralímpicos.

Depor tes  adaptados  y 
paralímpicos.

Optativo. 4,5 4.º

Aplicaciones de actividad física 
para la salud: Gimnasias 
suaves y con soporte 
musical.

Aplicaciones de actividad 
f ís ica para la salud: 
Gimnasias suaves y con 
soporte musical.

Optativo. 6 4.º

Actividades en el medio 
natural.

Actividades en el medio 
natural.

Optativo. 4,5 4.º

La gestión de recursos en el 
deporte.

La gestión de recursos en el 
deporte.

Optativo. 4,5 4.º

Planificación estratégica de los 
sistemas deportivos.

Planificación estratégica de los 
sistemas deportivos.

Optativo. 6 4.º

       Créditos totales  ........................................................................... 60

Módulo: Prácticas Externas

Materia Carácter ECTS Curso

Prácticas externas. Obligatorio. 18 4.º

       Créditos totales  ........................................................................... 18

Módulo: Trabajo Fin de Grado

Materia Carácter ECTS Curso

Trabajo de fin de grado. Obligatorio. 6 4.º

       Créditos totales  ........................................................................... 6

Con la implantación del presente plan de estudios del título de Graduado o Graduada 
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, y a los efectos de lo establecido en el 
artículo 11.3 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, se declarará extinguido el 
plan de estudios conducente al título oficial de Licenciado o Licenciada en Ciencias de la 
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Actividad Física y del Deporte, publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 305, de 22 
de diciembre de 1999, adaptado al Real Decreto 779/1998, de 30 de abril y elaborado al 
amparo del Real Decreto 1670/1993 de 24 de septiembre, de Directrices Generales 
Propias (Boletín Oficial del Estado, número 251, de 20 de octubre).

Más información en la página web: http://www.uv.es
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